
Expediente: DAIMIEL2019/5797

TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO
PUBLICACIÓN OFICIAL

Título: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 22 DE JULIO DE 2019

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Otros/Varios

Descripción: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 22 DE JULIO DE 2019

EXTRACTOS DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EL DIA 22 DE
JULIO DE 2019.

- Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 15 de julio de 2019.

- Quedan enterados del  requerimiento de documentación de la  Consejería de Economía,
Empresas  y  Empleo,  por  la  que  se  establecen  las  bases  reguladoras  de  concesión  de
subvenciones  para  la  realización  de  programas  para  la  recualificación  y  el  reciclaje
profesional, para el ejercicio 2019.

- Quedan enterados de la sentencia 00154/2019 del Juzgado Contencioso Administrativo Nº 1
de Ciudad Real sobre procedimiento abreviado 0000033/2019.

- Quedan enterados de la Sentencia 00153/2019 del Juzgado Contencioso Administrativo Nº
1 de Ciudad Real sobre procedimiento abreviado 0000019/2019.

- Nombrar  funcionario  de  carrera  del  Ayuntamiento  de  Daimiel  dentro  de  la  Escala  de
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Policía Local, encuadrada en
la escala básica, Subgrupo C1, tras haber superado el curso selectivo.

- Conceder  a una funcionaria  reducción de jornada de 10 horas semanales  por  cuidado
directo de hijos menores de 12 años, con fecha de inicio el 31 de julio de 2019 y fecha de
finalización el 14 de agosto de 2019.

- Incoar expediente sancionador por presunta infracción de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de
marzo, de Protección de la Seguridad Ciudadana.

- Autorizar la realización de la prueba ciclista Hortensio Mancebo el día 14 de septiembre.

- Aprobar  bonificación  o  exencion  de  tasa  pase  a  piscinas  de  vera  para  personas  con
discapacidad.

- Aprobar el gasto de 3.150 euros de gasto para la Feria y Fiestas de Mayores 2019.

-  Suscribir  contrato  menor  con  la  empresa  SISTEMAS  Y  VEHÍCULOS  DE  ALTA
TECNOLOGÍA S.A., por importe de 6.303,23 € (más I.V.A.) para el arreglo de la máquina
barredora SCARAB MINOR de servicio municipal de Limpieza Viaria.

- Suscribir  contrato  menor  con  la  empresa  SISTEMAS  Y  VEHÍCULOS  DE  ALTA
TECNOLOGÍA S.A., por importe de 7.600,00 € (más I.V.A.) para la prórroga de dos meses
más del servicio de alquiler de una máquina barredora (sin conductor).

- Iniciar el expediente de contratación Espectáculo musical “Festival Viva la fiesta” y someter
a publicidad la presente resolución en el Perfil del Contratante.

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede
comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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- Aprobar una modificación de crédito para el campamento infantil municipal “Puente Retama”
en Puebla de Don Rodrigo.

- Aprobar la primera certificación correspondiente a la obra “MEJORA DE ZONA DE JUEGOS
INFANTILES DEL PARQUE DEL ALTO (DAIMIEL)”, por importe de 20.309,90 € (I.V.A. incl.)

- Aprobar  la  primera  y  única  certificación  (certificación  liquidatoria  del  contrato)
correspondiente a la obra  “SUSTITUCIÓN DE ACERADO EN PASEO DEL CARMEN”, por
importe de 19.371,18 € (I.V.A incl.)

- Estimar la devolución de fianza depositada por el contrato de servicio de conserjería en
Parking Municipal de Vehículos Pesados y Casino de la Armonía a Cocemfe Oretania C.E.E.,
S.L

Todos los acuerdos son aprobados por unanimidad.

EL ALCALDE
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